
 

 

      

 

 

            SECRETARÍA GENERAL 

LAMT/RAC 

OFICINAS MUNICIPALES 

Avda. de las Tirajanas, 151   Tlfs: (928) 72 72 00   Fax (928) 72 72 35 

35110 Santa Lucía – Gran Canaria                    N.I.F. P-3502300-A     Nº Rgtro : 01350228 

 

  

CONVOCATORIA SESIÓN PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

De conformidad con las atribuciones que me confiere el art. 21.1 c) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad 
con lo preceptuado por el art. 46 de la misma y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 58 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Santa Lucía, dispongo convocar 
a todos los/as Señores/as Corporativos/as para que concurran el próximo jueves, día 
26 de junio de 2025, a las 10.00 horas, al Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, 
al objeto de celebrar sesión ordinaria con el siguiente:  

 

ORDEN DEL DIA 

I.- PARTE RESOLUTIVA. 

   1.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 29 de 
mayo de 2025. 

           2.- Aprobación de la rectificación del error material advertido en los planos 3.8 

de la ordenación estructural y 4.8 de la ordenación pormenorizada del Plan General 

de Ordenación del municipio de Santa Lucía de Tirajana, en cumplimiento de la 

Sentencia 225/2024 de fecha 23 /09/2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº1 de Las Palmas de Gran Canaria. 

         3.- Acuerdos en relación con la determinación del régimen jurídico aplicable al 

inmueble “Mercacentro” de Vecindario y situación de las concesiones administrativas 

vigentes. 

          4.- Aprobación de las actuaciones para la anualidad del año 2026 del Plan de 

Cooperación con los Ayuntamientos (PCA 2024-2027) del Ayuntamiento de Santa 

Lucía de Tirajana. 

         5.- Modificación del acuerdo adoptado por el Pleno en sesión ordinaria, 

celebrada el 31 de octubre de 2024, respecto a las actuaciones para la anualidad del 

año 2025 del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos (PCA 2024-2027). 

     II.- PARTE DECLARATIVA. 

   6.- Comunicaciones de la Presidencia.  

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 
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   7.- Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía; Resoluciones dictadas 
por las Concejalías delegadas en virtud de la delegación conferida a las mismas por la 
propia Alcaldía y por la Junta de Gobierno, desde el Decreto nº 2976/2025 de 9 de 
mayo hasta el Decreto nº 3809/2025 de fecha 13 de junio. 

 

     8.- Moción que presenta el Grupo de Gobierno Municipal relativa a la 

Conmemoración del Día Internacional LGTBI.  

          9.- Moción que presenta el Grupo de Gobierno Municipal por la que se insta al 

Gobierno de Canarias que apruebe un proyecto de Ley con el fin de que el Parlamento 

de Canarias establezca un tributo finalista que grave las estancias turísticas en 

Canarias realizadas por personas físicas no residentes en las islas. 

      10.- Asuntos de urgencia. 

           11- Ruegos y Preguntas. 

 
En Santa Lucía de Tirajana, a fecha de firma electrónica 

La  Alcaldesa Presidenta por suplencia 

(Decreto Nº 3864, 17/06/2025) 

Fdo. Minerva Pérez Rodríguez 
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